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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0667-23 
 
 

Referencia:   Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Lisbeth Lever Florez  
Demandado:  Salus Global Partners GC S.A.S.  
Solidario:   IPS Universitaria Universidad de Antioquia y Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina  
Llamado en garantía: Seguros del Estado S.A.  
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2019-00152-00 
 

Fijada como se encuentra en auto anterior fecha para para celebrar la audiencia 
CONCENTRADA el día  20 de octubre del presente año, a las ocho y treinta de la 
mañana (8:30 a.m.), se ha de advertir que la titular de esta dependencia judicial fue 
notificada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en razón a que se 
desempeñará como Escrutadora en las elecciones territoriales a realizarse el 29 de 
octubre de 2023, fue citada para recibir capacitación presencial los días 20 y 21 del mes 
de octubre de 2023, de 8:00 AM a 6:00 PM, motivo por el cual no podrá ser llevada a 
cabo la diligencia en mención.  
 

En consecuencia, se reprograma la fecha para celebrar de manera CONCENTRADA, la 
AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE 
SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, seguidamente se realizará la de TRAMITE 
Y JUZGAMIENTO y de acuerdo a la agenda de programación de audiencias del 
juzgado, se fija el día veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a las ocho 
y treinta de la mañana (8:30 a.m.).  
 

Observación: Los abogados deben asegurarse de tener buena conexión de internet 
durante toda la audiencia, de lo contrario, pueden dirigirse junto con partes y testigos al 
Juzgado Laboral de San Andrés, Isla, para atender la audiencia desde la Secretaría del 
Juzgado. Al ser concentrada, los abogados deben procurar la asistencia virtual de los 
testigos y de la parte que representan o de ser el caso, a la sede del Juzgado de 
conocimiento. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 
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